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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte 

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES, POR LA QUE 
SE DESESTIMAN SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN PRESENTADAS EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES  
2024 PARA LA PROMOCIÓN DEL TEJIDO PROFESIONAL DEL FLAMENCO EN ANDALUCÍA.  

Vistos los expedientes, por la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, para la obtención 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, en el procedimiento convocado por Resolución de 
21 de marzo de 2024 (BOJA núm. 73, de 16 de abril), de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, al amparo de la Orden de 24 de marzo de 2017 (BOJA núm. 60, de 29 de marzo), por la que se 
establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para 
la promoción del Tejido Profesional Flamenco en Andalucía, de conformidad con los siguientes, 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Primero.- Por Orden de 24 de marzo de 2017 (BOJA núm. 60, de 29 de marzo) se establecen las bases 
reguladoras del procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para 
la promoción del tejido profesional del flamenco en Andalucía. 
 
Segundo.- Mediante Resolución de 21 de marzo de 2024 (BOJA núm. 73, de 16 de abril), se convoca por la 
Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, para el ejercicio 2024, las subvenciones 
reguladas por la Orden de 24 de marzo de 2017 (BOJA núm. 60, de 29 de marzo) en la línea que a continuación 
se detalla: 
 

a) Subvenciones a la producción y creación de espectáculos de flamenco. 
 

Tercero.- Las personas y entidades que se reflejan en el Anexo II adjunto a la presente Resolución, presentan 
solicitudes de subvención para concurrir a la mencionada convocatoria dentro del plazo establecido al efecto. 
Examinadas las solicitudes presentadas se detecta, por la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, que 
en las mismas concurren causas diversas de desestimación conforme a la normativa que resulta de 
aplicación. 
  
Cuarto.- Tras el examen de las solicitudes concurrentes y en atención a lo expuesto, el 27 de mayo de 2024, se 
dictó Propuesta de Resolución por la Gerencia de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales mediante la 
que se proponía desestimar las solicitudes de subvención que figuraban en el Anexo a la misma por los 
motivos allí expuestos. 
 
Dicha Propuesta se publicó en la página web de la Agencia y en el Catálogo de Procedimientos y Servicios de 
la Junta de Andalucía el 29 de mayo de 2024, y en la misma se concedía un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente a su publicación, para formular las alegaciones y aportar los documentos que estimaran 
conveniente a sus respectivas pretensiones finalizando dicho plazo el 12 de junio de 2024.  
 
Quinto.- Asimismo, el 27 de mayo de 2024 se dicta Acuerdo por la Gerencia de la Agencia mediante el que se 
requiere, de forma conjunta, la subsanación de las solicitudes concurrentes al referido procedimiento que 
debían cumplimentar tal trámite. Dicho Acuerdo fue publicado en la web de la Agencia y en el Catálogo de 
Procedimientos y Servicios el 29 de mayo de 2024. 
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Tras el examen de la documentación aportada en fase de subsanación, se constata que en dos de los 
proyectos que debían subsanar concurren causas de desestimación, por lo que se hace preciso complementar 
la Propuesta de Resolución de desestimación referida en el apartado precedente. A tal fin se dicta, el 25 de 
junio de 2024, Adenda a dicha Propuesta de desestimación en cuyo anexo se hacen constar los solicitantes 
cuyas solicitudes se proponen como desestimadas por los motivos que en el mismo se establecen, 
concediéndoles el preceptivo plazo para formular alegaciones y aportar los documentos que estimaran 
conveniente a sus respectivas pretensiones finalizando dicho plazo el 9 de julio de 2024.  
 
Sexto.- Existe constancia en la Agencia que de las solicitudes propuestas como desestimadas en la Propuesta 
de 27 de mayo de 2024 y en la Adenda de 25 de junio de 2024, tan sólo ha presentado alegaciones, dentro del 
plazo concedido al efecto, Susana Sánchez Jiménez (APC/24/029) solicitante de subvención para el proyecto 
“Etéreo”, tal como se refleja en el Anexo I de la presente Resolución. 
 
A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes, 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Primero.- La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales está adscrita a la Consejería de Turismo, Cultura y 
Deporte a través de la Secretaría General para la Cultura, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 
del artículo 6 del Decreto 78/2023, de 4 de abril, que modifica el Decreto 159/2022, de 9 de agosto, por el que 
se establece la estructura orgánica de dicha Consejería, teniendo entre sus facultades las de convocar, 
tramitar y conceder subvenciones y ayudas y financiar programas, proyectos y actuaciones de acuerdo al art.  
7.1 b) del Decreto 103/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales. 
 
El artículo 34.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas establece que “Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, 
bien de oficio o a instancia del interesado, se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y 
al procedimiento establecido”. 
 
Conforme a dicho tenor literal la competencia para dictar la presente  Resolución, corresponde a la persona 
titular de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 13 del Cuadro Resumen de la Orden de 24 de marzo de 2017 (BOJA núm. 60, de 29 de marzo) y en el 
artículo 15.2 d) del Decreto 103/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales y en el artículo 115 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 
  
Segundo.- El Artículo único de la Orden de 24 de marzo de 2017 (BOJA núm. 60, de 29 de marzo), establece 
que “2. Del mismo modo, son parte integrante de las bases reguladoras que se aprueban con la presente Orden, 
el texto articulado de las bases reguladoras tipo para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, aprobadas mediante Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de 5 de octubre 
de 2015 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 215, de 5 de noviembre de 2015)”. 
 
Tercero.- La Orden de 24 de marzo de 2017 (BOJA núm. 60, de 29 de marzo) establece en el  Cuadro Resumen 
de las bases reguladoras relativo a la línea de Producción y creación de espectáculos de flamenco, los  
siguientes aspectos: 
 
En el apartado 1 se establece como objeto de la convocatoria “La promoción del flamenco mediante la 
concesión de subvenciones al sector profesional del flamenco para la producción y creación de nuevos 
espectáculos de flamenco, en sus distintas expresiones de cante, toque y baile”. 
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El apartado 2.a) del cuadro resumen relativo a los conceptos subvencionables indica que son “Proyectos de 
producción de espectáculos de flamenco en sus distintas expresiones de cante, toque y baile. 
Se admitirán como actividades subvencionables aquellas que se hubieran iniciado dentro del año natural en el 
que se realice la correspondiente convocatoria y finalicen como máximo dentro del año siguiente a la misma. 
En todos los proyectos se requiere la producción de un espectáculo de flamenco, en cualquiera de sus 
expresiones de cante, toque y baile, y una representación que suponga su estreno o comercialización. 
En ningún caso serán subvencionables los proyectos de producción discográfica, de formación, animación 
sociocultural e investigación”. 
 
Respecto a las personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones se establece en el apartado 4.a).1º 
del cuadro resumen que “Podrán ser beneficiarias las personas físicas o jurídicas privadas, dedicadas a la 
producción de espectáculos flamencos en sus distintas expresiones de cante, toque y baile, establecidas en un 
Estado miembro de la Unión europea o del Espacio Económico Europeo. 
No podrán ser beneficiarias de estas ayudas, las asociaciones y demás entidades sin ánimo de lucro”. 
 
En relación a la cuantía de la subvención se establece en el apartado 5.a) del Cuadro Resumen que el 
porcentaje máximo de la subvención es del 75% de los gastos subvencionables y que la cuantía máxima de la 
subvención es de 50.000 euros. 
 
Cuarto.- A las personas y entidades que no han cumplimentado el trámite de audiencia concedido, les resulta 
de aplicación el art. 73.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, conforme al cual “A los interesados que no 
cumplan lo dispuesto en los apartados anteriores, se les podrá declarar decaídos en su derecho al trámite 
correspondiente ...”. 
 
Quinto.- El artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que tendrá 
la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de realizar la actividad que fundamentó 
su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su concesión. Asimismo dicho 
pronunciamiento se reitera en el artículo 116 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 
Conforme al artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante Resolución se acordará tanto el 
otorgamiento de las subvenciones, como la desestimación y la no concesión, por desistimiento, renuncia al 
derecho o imposibilidad material sobrevenida. 
 
En cuanto que la presente Resolución pone fin al procedimiento de concesión de subvenciones que nos ocupa 
para los solicitantes que figuran en el Anexo II, se recoge en el artículo 35.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
“La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva se 
realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo 
caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte” 
 
Sexto.- El artículo 21.1 de la Orden de 5 de octubre de 2015, indica que: “Los actos que deban notificarse de 
forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas y, en particular, los de requerimientos de 
subsanación, el trámite de audiencia y el de resolución del procedimiento, se publicarán en la página web 
indicada en el apartado 19 del Cuadro Resumen, en los términos del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. En todo caso, esta publicación sustituye a la 
notificación personal y surtirá sus mismos efectos”. 
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En el cuadro resumen de la Línea convocada se recoge expresamente que los actos administrativos de 
requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento serán publicados íntegramente en 
la página web: https://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/AAIICC/. 
 
En idéntico sentido el apartado Octavo de la Resolución de 21 de marzo de 2024 (BOJA núm. 73, de 16 de 
abril) establece que “Los demás actos administrativos dimanantes del presente procedimiento de concesión de 
subvenciones a la promoción del tejido profesional del flamenco en Andalucía se publicaran, si se trata de actos 
conjuntos en la web de la Agencia …. 
Adicionalmente, todos los actos de instrucción del presente procedimiento así como la información relativa al 
mismo podrá consultarse en el Catálogo de procedimientos y servicios de la Administración de la Junta de 
Andalucía en el siguiente enlace: 
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/10901.html” 
 
En la disposición derogatoria única apartado 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se recoge que “Las 
referencias contenidas en normas vigentes a las disposiciones que se derogan expresamente deberán 
entenderse efectuadas a las disposiciones de esta Ley que regulan la misma materia que aquéllas”. En 
consecuencia, la referencia realizada al artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, debe 
entenderse realizada al artículo 45.1 de la Ley 39/2015. 
 
Vistos los preceptos legales citados, y demás normas de pertinente aplicación, atendiendo a lo expuesto y en 
ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 15.2.d) del Decreto 103/2011, de 19 de abril, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 
 

RESUELVO 
 
Desestimar las solicitudes de subvención formuladas por las personas físicas y jurídicas que se detallan en el 
Anexo II adjunto a la presente Resolución, por las causas que en el mismo se indican para cada uno de los 
solicitantes. 
 
Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse el recurso potestativo de 
reposición, ante este mismo órgano en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la presente Resolución, o interponer directamente el recurso contencioso 
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la Resolución, todo ello de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, antes mencionada, y con el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES 

José Ángel Vélez González   
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es y d
em

ás en
tid

ad
es sin

 ánim
o d

e lucro. 

AP
C

/24/023 
***2194** 

SER
G

IO
 G

AR
C

ÍA B
U

ZÓ
N

 
FLAM

EN
K

AN
A 

El p
royecto p

ara el q
ue se solicita sub

ven
ción

 es un
 p

royecto p
ed

agógico y d
e an

im
ación

 cultural, p
or lo q

ue n
o se 

en
cuad

ra d
en

tro d
e los con

ceptos sub
ven

cion
ab

les, ya q
ue en

 el ap
artad

o 2.a) d
el cuad

ro resum
en

, d
e la O

rd
en

 d
e 24 d

e 
m

arzo d
e 2017 (B

O
JA n

úm
. 60, d

e 29 d
e m

arzo) se estab
lece q

ue "E
n

 n
in

g
ú

n
 ca

so
 será

n
 su

b
ven

cio
n

a
b

les lo
s p

ro
yecto

s d
e 

p
ro

d
u

cció
n

 d
isco

g
rá

fica
, d

e fo
rm

a
ció

n
, a

n
im

a
ció

n
 so

cio
cu

ltu
ra

l e in
vestig

a
ció

n
". U

na gym
khana infan

til es p
or d

efinición
 

un
 con

jun
to d

e p
rueb

as d
e d

estreza o in
gen

io q
ue se realiza p

or eq
uip

os a lo largo d
e un

 recorrid
o, n

orm
alm

en
te al aire 

lib
re y con

 fin
alid

ad
 lúd

ica.  

AP
C

/24/026 
B

06905327 
IN

ALA P
R

O
D

U
C

C
IO

N
ES, S.L. 

FAM
ILIA D

E LEYEN
D

A 

D
el exam

en
 d

e la d
ocum

entación
 aportad

a en
 fase d

e sub
san

ación
 se p

on
e d

e m
anifiesto: q

ue el p
royecto p

ara el q
ue se 

solicita sub
ven

ción
 se ha llevad

o a cab
o en

 2023, tal com
o se d

eclara en
 el p

un
to 5.2 d

el An
exo I, q

ue se ha realizad
o un

a 
rep

resen
tación

 d
el esp

ectáculo en
 U

trera el 5 d
e m

ayo d
e 2023 y q

ue se trata d
e un

 p
royecto p

ara d
istrib

ución
 y n

o d
e 

creación, p
rod

ucción
 y estren

o d
e un

 esp
ectáculo, p

or tod
o ello estim

am
os q

ue se in
cum

p
le el ap

artad
o 2. C

on
cep

tos 
sub

ven
cion

ab
les d

el cuad
ro resum

en
 y, en

 con
secuencia, la solicitud

 d
eb

e ser d
esestim

ada.  

AP
C

/24/029 
***9667** 

SU
SAN

A SÁN
C

H
EZ JIM

ÉN
EZ 

ETÉR
EO

 

N
o p

ued
en

 estim
arse las alegacion

es form
ulad

as a la p
rop

uesta d
e d

esestim
ación

 ya q
ue, en

 la d
ocum

en
tación

 ap
ortad

a 
en

 sub
san

ación
, en

 concreto en
 el An

exo I se estab
lece q

ue la ayud
a solicitad

a ascien
d

e a 5.048,13 € q
ue rep

resen
ta el 

100%
 d

el p
resup

uesto y es p
ara el d

esarrollo d
el p

lan
 d

e d
istrib

ución
 d

el esp
ectáculo y p

ara rep
resen

tacion
es futuras d

e 
la ob

ra. Asim
ism

o, en
 el An

exo III subsan
ad

o n
o se in

d
ica su ap

ortación
 y en

 ap
ortacion

es ajen
as se p

on
e com

o cantidad
 

solicitad
a a la Agencia 3.786,09 €, n

o hacien
d

o coincidir p
resup

uesto con
 p

lan
 d

e fin
an

ciación
. En

 las alegacion
es a la 

p
rop

uesta d
e d

esestim
ación

 se solicita un
a sub

vención
 p

or 2.524,00 € q
u

e es un
a cuan

tía diferente a la solicitad
a en

 fase 
d

e sub
san

ación
 sin

 q
ue tal cam

b
io este p

erm
itid

o en
 esta fase p

roced
im

en
tal. P

or lo exp
uesto con

sid
eram

os q
ue la 

solicitud
 d

eb
e ser d

esestim
ad

a ya que se in
cum

p
le el ap

artad
o 2.a) y 5.a) d

el cuad
ro resum

en
. 
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